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DECLARACION Nº 018/2025 

-Expte Nº 095/2025 - 

VISTO: "El presente Expediente"; 

CONSIDERANDO: Que el trastorno de la ludopatia es una enfermedad crónica 

y compleja que afecta a personas de todas las edades y géneros, caracterizada 

por un comportamiento compulsivo relacionado con los juegos de azar, ya sea, 

casinos u otras plataformas virtuales que ofrecen, a cambio de sumas de dinero, 

e un premio determinado sometido a hechos propios del azar, lo cual genera 

consecuencias negativas en la vida personal, familiar, social y económica de 

quienes la padecen. 

• 

Es muy importante que se aborden temas como la 

ludopatía, especialmente en un contexto donde el acceso a los juegos en 

línea es tan fácil y rápido. La charla "Hablemos de Ludopatía" con Nicolás 

Cajg Cayetano es una excelente oportunidad para generar conciencia 

sobre los riesgos asociados al juego excesivo y las implicancias que 

puede tener en la vida de las personas, especialmente en su bienestar 

emocional y social. El evento se llevará a cabo el Jueves 24 de Abril a las 

15hs en el Complejo Polideportivo lan Barney l. 

La Carta Orgánica Municipal, en sus Artículos 72º y 73º 

están orientados a la protección de la comunidad frente a los efectos 

negativos de la adicción al juego, promoviendo políticas públicas que 

permitan la prevención de la ludopatía y la restricción respecto a la 

instalación de espacios que faciliten estos comportamientos. 

Que la ludopatia no solo afecta al individuo que la padece, 

sino que tiene un impacto significativo en su entorno familiar y social, 

deteriorando la calidad de vida de las personas cercanas y generando 

problemas de convivencia y relación. 
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Que es fundamental informar y sensibilizar a la población 

sobre los peligros de la ludopatía, con el fin de prevenir su desarrollo y 

promover tratamientos adecuados para quienes ya se encuentran 

afectados por esta adicción. 

POR ELLO: El Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, 

DECLARA: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL la charla "Hablemos de 

Ludopatla" a desarrollarse en el Complejo Polideportivo lan Barney 1, el día 

Jueves 24 de Abril de 2025, a partir de las 15hs.- 

ARTiCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publ' ese en el 

Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Ar ívese.- 
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